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FEctLA:lz rut. ellr
P6 med¡o dd crral se ,n¡da un fámite admhisúatñro de Apfovecfiarni.rnto Forestal

A¡üoles Aisla<los'

EL PRoFESIoML ESPECIALIZADO EiRADO 18 DEL AREA DE SEGUIM¡ENTo
AT,BIENTAL DE TA coRPon¡cÓx AurÓNOMA REGIoML DE LoS VALLES
oet srxú Y oel sAN JoRGE cvs.

En ejercHo de h ta¡ltades conferiras mod¡r¡nte Resolr¡c¡ón 1.2501 de @ta 25
de Agosto de Am, y bs modilicaci¡nes hecñas €n la ResoL¡citn 14165 del 30 de
Abril del 2010, y tes modilicac¡ones hedras medhnte la Resolwúl 2-3§7 dd27
deAbrildel 2017 y;

COI{SIOERANDO:

cll¡e iihdbnte ofcio Radi:ado t{o 3022 del OS JUNIO de 2019, la seitora
A¡viPARO ISABEL HERNANDEZ SIERRA solido la Co¡pora<¡0n Autónorna
Regbnal d€ los Va[€§ del S¡nú y San Jorgp CVS, úsila para determinar la
y*¡bil¡dad de reah un aprorr€cñam¡edo foresia¡ de unos áüobs cn¡e

representan un rbsgo pa"a h comunidad en el Bilb Rb de Janeio en b CRA
5W* 20-20.

Tenacndo en qrentra la seriora HERI{ANOEZ SIERRA ariexo a la solifud bs
sigubntes documefltos, así:

- Formulab Ún¡co Nacirnal de Soücitr¡d de Aprweclumbdo Foresfal aüoles
aislados.

- Solicitud toflnal.

Que la C,orporac*tn Artónoma Regbnal de lo§ Valbs dd Siiili y <!d San Jorge CVS'
es la entirad competente para resolver h soliitud anie§ señahda de acr¡€rdo con
lo pevislo on el tÍculo 31 de h Ley 90 de 1993, que señda: 'otorgar conca§irfles'
pemisos, autorizacbnes y licencbs amt ¡entales reqt¡eriras por ley para el uso'
aproyecham¡ento o movilización de los req¡rsos nátlral6 renoEbles o püa d
desarollo de adiviiades qrc aEclen o puedan afecE el med¡o amb¡ente. Otorgar
permisos y concesbnes pi 'a aproveciaribntos forestabs' oonoelsilne§ p{a el uso
de aguas sr,rperfrciales y subterrárieas y establecer vedas para h caza y pesca

¿eport¡á".

Que de acr¡erdo al Artí@lo 70 de la Ley 99 de l9ql, med¡ante nota de prensa'

acredla el inteés jur¡dbo que le asiste para formular la solidh¡d y reúrie bs
requisitos legales necesarbs.
Ar¡e et eni:ulo 2.2.1.1.9.1 del Oecreto 1076 de 2015' Solkitu«les prioritar*¡§

estabbce que'Cuando se quiera aprovedlar árboles a¡sledos & bo6que natral
ubiado§ en tererEs de domh¡o pLlbl¡co o en ped¡os de propledad privada qlE se

encüentren caídos o muertos por causas natrales, o qr¡e por ruones de ode4 
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sanifio debidamente comprobadas requúeren ser tali¡dos, se soliita'á p€rrrúso o
aúorizac¡ón ante h Corporaciln respectiva, h cual dará fámite priorihio a la
sdifud,"

Artíaib 2.2.1.1.9.2. Titultr de h sdi:itud. Del Decreto 1076 del 26 de Mayo de
2015, S¡ se Ha de árbobs ubi:ados en predioo de prop¡errad trivada, h solijtud
deberá ser preser¡tada por el propietar¡o, quien debo probr su caluad de tal, o por
el tenedor con aülorización d,el prof,¡etario. Si la so¡c¡tud es allegada por persom
dbünta al prop¡eúario alegarido dalo o peligro causado por árboles ub¡cados en
pr€d¡os \recinos, sólo se procederá a dorgar autorizac¡ón psa talarlos, previa
decisktn de autoridad competente para conooer e§ta clase de l¡tigbs.

Que según el xti:ulo 2.2.'|.1.9.3. Del Oecreto 1076 dd 26 de Mayo de 2015, fda
de Emergencia. Cuando se requiea talar o podar ártoles a¡slados localizados en
centros urbanos que por razones de su ubi:ac¡ón, esta(b sanitario o daño§
m€cán¡cos estén causando perjuúdo a ¡a e6tabil¡dad de los sue¡os, a canales de
agua, andenes, call€s, obras de inhaeslructura o ediñcaciones, se sdiiffi por
escrilo autorizac¡ón, a la autoridad competente, h cual tramitará h solicitud de
inmed¡ato, prGyia vn¡ila real¡zada por un functxarb competente que cornpruebe
técnicamenle la neces¡dad de tab los árboles'.

Artlcub 2.2.1.1.S.4. Del Decreto 1076 dol 26 de ilayo de 20f5, Tala o reubbac¡ón
por obra públ¡ca o privada. Cuando se requiera talar, basplantar o reut¡i=r á¡boles
abbdos localizados en centros úbanos, para la reafizaci'n, remodeleión o
arpliacirkr de obras piblicas o privadas de infraesfi¡ct¡ra, consúi¡ociooes,
instalacbnes y s¡m¡lares, se solic¡tará autorizacón ante la Corpol"ackln respecfiva,
ante h autoridades ambientales de los grandes centros ufbanos o anle 16
autüirades rnrni:inbs, según el cÍ¡so, las q¡abs tramitrán h solilud, pr€via
visita realhada por un func¡onarb competente, qu¡en verificará la necesidad de tala
o reubicación aduciJa por el ¡nteresado, pafa lo cual emiliá concepto tá:nico.

Que med¡ante d¿& No 3022, q¡mple con los requMos previs{os en el Aft¡q.rlo
2.2.1 .1 .7 -1 y sub§iruientes d€l O€c¡eto 1076 del año 2015.
En merito d€ lo e)eueslo,

DISPiONE:

ARnCULO PRIHERCI: lnidar el ffimfte administrativo con ocasirin a lo requeriro
por nota d6 prensa ante la Cofporación Autóno¡na Regbnal de lo§ Valles del Sinú
y del San Jorge CVS, a favé6 del qral soliitaron perm¡so p a aprovecñambnto
forestal en carrera 5W# 20- 20.

ARnCULO SEGI ilDO: Tener @rno ar e¡esada a cr¡ahuier persona ndural ó
jríclha que desee intervenir, d€ acuerdo a b estiableddo en los A¡tkr¡los 69 y 70 d€
la Ley 99 de 199i1. (
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lRtlCUlO fSRCERO: Una vez notificado el presente acio, remitif el expedbnte al
funciDnario asignado para qu€ evah¡e la solidtud de aproyecñamiento forestal, y
emita el resp€ciivo infom€ Técnico.

nnlCUlO CUARTO: Notificar personakneflte o apoderado el contenido de la
prgserite Auto a la Alcaldfa de Montería - córdoba Representada Legalmente por
la serlora AlcaHe MARCOS DANIEL PINEDA GARCIA, de coflfomidad con lo
eslablecito en el artículo 67 y corrcordantes de la Ley t¡l:l7 &m11.

ARíCULO QUINTO: El presente acto Admilis,trativo será pub¡cado por parte del
fue¿ ¿e Segu¡miento Ambiental en h página Web de la Corporación Autonoftr
Regbnal de los Va[es del Sinú y del San Jorge - CVS.

ARTICULO SEXTO: Por tratarse de un ar¡to de fámite no procede recrrrso alguno,
de cdlfffmidad con lo dispu€€to en el Artícub ¡lS del Có{ti}o Contencbso
Administrat¡Yo.

NOTIFIOUESE, PUBL¡QUESE Y CÚMPLASE
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Por la c¡¡al se autaiza m 4roveclnmbnto foresal de de UN (Of ) ábd Abbdor.

EL PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 18 DEL AREA DE SEGUIMIENTO
AMBTENTAL DE LA coRpoRAclóx auró¡¡ou¡ REGIoNAL DE Los vALLES

oel sn¡ú Y DEL sAN JoRGE c\rs.

En ejerddo d€ hs faartades corú€ritas medúrb Resoh¡ción t.250l de fecña 25 (te
Agodo de 20{8, y b modlizcimes hecrias en la Reso¡rcón l¡lf 65 del 30 de AH
del 2010, y hs rnodftadones hecfic mediaile b Resolr¡ción 2-«¡07 del 27 de Abrü
ódfr17 y,

GOI{SIDERANOO:

Med¡ante ofi(,b rad¡€do númqo ñ22 ctel 05 rk junio del 2019 b settora AI|PARO
ISABEL HERi{ANDEZ SIERRA se so¡ijló a h CAR - CVS yi§ta para d
ryoveOar¡*nto ñrestal de un ffid r$i:ado en el bilio RIO DE JANEIRO en h CRA
5Wt2(L20.

l,ledianb Ar¡fio de lriiio ruimero foo del 5 de .{,rNlO del dlo 2019, se db hbb a
fárüe admhisHivo de aprot ectEm¡xlb brestd aboles dshtbs.

Medhnte h resolrcltn No. 1.25()l de 25 de agcto de 2fi)8, 'Por la cual se
reglam€nta el acuerdo No. 9l de Ago€*o 12 de 2008, se a{*¡mn unas fu¡rcirnes
para aüovecfiambnto fofes,tal y se adoÉan ofas delefminac¡{»es a cafgo de la
subsedes de h Corporación", se desírdlo la de{eg«ió'n y reglarn€ntra&t
aúorizada mediarb el acuerdo No. 9¡0 de 12 d€ Agosb de 2m8.

Mediánte h resoh¡#n No. f .¿t165 de 30 de Abril de 2010, por medb de h cual se
modiñca la resoft¡ción No. 1.25()l de 25 de Agosto de 2fiI8 y se as¡gnan mas
func¡ones del jefe de h Unidad Fore$al hach el funcbnario d€ la DivbiSn de
Caidad Ambbntal de b Corpq"acf5n.

Que me<liante h resohrcltn tf 2-3ÍW rlel27 de abrt (b 2017, por me<tb de lá q¡al
se adaran y rnodñcan las R6duc¡ones ,{o l.250l de 25 de Agosto del 2OOB y Nl l-
4165 del «) de Abrfl del 2010, a Fátés de las orales se as§mn unas tuncirmes
para el aprotecham¡ento forcstal y se a@tan otras detcminacion€s en ol senüdo
de que en todos apartes y conEni(los generdes de bs Acbs Administrativos, en
donde se hea r€úerer¡cia 'Jefe de Divisfin de Calidaf. se r€fiere a Prdesbnal
Espec¡atiza& grado 18 rlel Area de Seguiniento Ambhiltal <re h Corporación
Autónoma Reg¡onal de los Valhs del S¡nú y del San Jorge CVS.

Que el Funcbnaio d€ la CVS, JOAQUIN GONZALES VERSAL, pracii:ó visiüa y
rindió infonne Écribo de visita No. 13$2019, técnicos desde Hla 19 de iunio de
20f9, s€ñabndo dgunos aspectos rüos en el rccpediw informe asf:

L(rALEACIOI{: Canera 5w No 20-A), Bfiio rb de Jane-Gft ofibria-

COORDEilADAS: N: 8'7518266' W: 75" 8fl3¡t2.
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OE¡ERIIACPNES DE CAf, PIO:

En b diBccifu anotada aniba se eru¡er{ra un (1) trol de h especre} filango.
adulto, el aral pressnta incl¡nac¡ón del guince por ciento aproxirnadamente, grat
foilaje, Í.r.ste rec'to y grueso que se encr¡eflha apoyado en la protecciin metálica th
la tefrázs

Teniendo en cuenta los antecodentes con accirenbs por caída rle ffides o raru§
e§e &bd otece af,o riesgo de volcam¡srto, además causa daño en ¡ntraesfucfurá.
Por rotura de pisos.

El ftol se localza 6n espacb púU¡co.

T¡ble f : La eqecÉe, d diám€fo a la dtura del pocño (DAP), la aiura eslirflada y el
vdumen obten¡do dlrarfie el desarrollo de la v¡dta.

Caracterislirc del árbol

El volumen se o¡t¡i:o con la apl¡cac¡ón CubiMadera de gobemanza br€stal, factor
de fonm ufl¡za<b 0.7

cor{clt sK)ilEs
El árbol descfilo cn el prosefite iñfoñn€ pr€§eflta ¡nd¡nac¡ón en su fusle con rbsgo

de caer a üerra y causar romp¡mbnto de la reja metál¡ca pmffira, a<temás de
causü ddlo en obra de inñaeatrr¡ct¡ra-

De esta folma, debe ser talado.

RECOUEI{DACloNES

Autoriza a la Alcald¡¿a Municipat de lbnteria, por m€dio (h §u f€pr€sentante hgd
sslor ilarcoG Danaer pileda @rcia pra qrn TALE un áfüor rh h espe& irangoq*er,ofu en el pr€sente ¡nforme, locakado en lia Canera Sry M 2G20, Barb
Rio de Janeio , ltlon(erh. )

\

f{. Común N C¡entfñco OAP Altura vol rd ho AcüYíded

Mango M.i¡t<l*z. 0.38 6 rnts 0.t) TALA

total 0.50
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Como comp*s*iln, por la tala de los árboles debe efailecer dbz (f 0) ártoles,
por lo tanto, la coírpensación será de DIEZ (f0) árboles de e6pedes aptas paftr
des rollarse en la zona.

Acthrldad dc TáL

La ad¡yidad adúizada de ta*a de los árbobs dabe ser ¡?€ftr?d/e pof persüd
c4scútado, teniendo en cuenta hs técnb6 y emdeando hs herrambntas
r€comendadas para este t¡po de adivida&s, y tomando las r¡eddas & seglrilad
m a rúud pel§ord, oüno sr d ¡ea ciufilail€ ffi se ra a realizar dcña
acüvióad.

Fhal¡zado los 6airs de trala, se deberán ret¡Ér ¡nmed¡damente bs escoflüros,
hadendo el coñecto rnanejo y dilrpoGiiah ñml de bs resituos vegetales que s€at
genera&§ dranle la actividad.

La persom altqizada debe com[na con h er{idades prü{ador¿s del serviobc
prúUiDs, en el caso de requerÍ el retiD de acom€tidas o ta ¡ntemrpclón del servid.)
drante el thmpo que dure acrñridad, así corno con la Potc¡a, en caso de gue sea
necesarb el ciqrc de h vía aledaña a dor¡d€ se loca¡zan los árboles, para witar
accadentes duante el desanollo de la mbma.

IEÍXOA COTPESATORIA

Cond¡obnar d s€for IARCO§ DAf{lEL PTNEDA GARCI,A, en ca$dad de Abalrre
del fuft¡nirpb de ironteria, como adnhisHor d€l espado plblco, que corm
cornpensacltn, por h TAIA de cada 

'bd 
debe €stabl€ dez (f0) trobs por f,

t no b coípenseih será de DIEZ (10) tüobs a corpecsú (b espedes das pa-¿
desafolrse en d §tio de establec¡nien0o de h phntaditn.

La corpercacitn deberá realiz se en el slio en dorÉe se tabn 1os ábobs y § el
espac¡o no es s|ñc¡ente de¡en ori¡irE un oñc¡o a la Corporalfi menci¡nando
post bs lugares donde se pueda [evar a cabo h compemacfh con el fm de que
sea aprobado el sitio de siembra, aurque en lo pGtle se deb€rá reáizar denfo dd
,ea espaó púb¡co en el Muniti¡*r de libntería - Departanenb de Córdoba , cdr
el fn de segui súüry€ndo a b coírt*rad t el tt¡¡*i*¡ ó lrontüía con d
bbneeir lis¡co y sdro*¡ico, la rcc¡eaclln, la edrcacaiin, el d€§canso, h mtigación
de los @ntamhantes atmoléricG y la afacción paisajisfEa que drecen lDs
árüobs.

Se deüe elabor{ un irfun¡p de compensacftlo fore€ild que debe ser rBmitiro para
ev¿úr¡*lk¡ y aprobadóo sl un támino no $¡perbr a Uil XES induyefldo bs
adñridades de aadam¡eíto, esiabl€c¡mieíto, mantenimiento poí un (l añg) y
segu¡miilto necesar¡as. ly
CONSIDERACIOÍi¡ES JURITXCAS

3
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De ac{¡€rdo al út¡cdo 30 de la Ley 99 de lg&t coresponde a las Corporacbnes
Aut&Dmas Regionales dar cumplida y oportuna aplieióri a las disposilbnes
legale§ v¡genies en materia de admin¡§tración, manejo y apforrecfiamiento de los
Reqirsos Naturales Renovables.

Que la Corporaclin Autónoma Reg¡onal de bs Va¡les del Slinú y del San Jage
C1lS, es b eotidad compelente para resolver la solb¡tud antes señatada de
acuerdo con lo prevbto en el atiqlh 3, de h Ley 90 de igql, que señála: .otorgar
conce$ories, permbos, autorizac¡on€s y licerrcias ambbntales reqrrerklas poÍ ley
pfa el uso, apro\recñamiento o ñtoyilzacl'n de los recr¡rsos naturabs renovables o
pa'a el desafrollo de ad¡vidades que afeden o puedan afeÉ el medio amt¡bnte.
Otorgar permisc y corrcesiones para aprovechambrtos forestabs, concesbn€s
para el uso de agu6 sup€rfic¡abs y subtenáteas y estabbcer redas Wa la wa y
pesca &portiva".
Que según el lrüculo 2.2.1.1.9.1. Sollcit¡¡das ,r,o¡¡at&'§,. Cuando se quba
agrovechar árboles aislados de bosque nah¡ral ubicado en terrenos de domanío
priblico o en predios de propbdatl privada que se eriGlenúen caídos o muertos por
causas nat¡rales, o quo por ftuo¡¡es de orden san¡taf¡o @idamente compfobads
reguiefen ser talado6, 6e sollitará p€mi6o o aúofizac¡itn ante la Corporación
resp€(,irÉ, h cr¡al dará Émite prioritario a la soliitud.

Que según el arúculo 2.2.1.1.9.2. Íihilar & ¡a solt;ihr<r. Si se bda de áfbdes
ubi:ados en predios de propledad pivada, la soliitud deberá ser preserilada por el
propietario, qu¡en debe probar su calirad de tal, o por el tenedor con autof¡zac¡óñ
del propbttrio. S¡ la solicitud es albgada por persona d¡stinta al pfopi€tario
alogando daño o peñgro causado por áfboles ub¡cados en predbs vecfoios, sólo se
proced€rá a otúgEr autorizaciln para taMs, pfelria dedsión de ar¡torifad
compe{enE para conocer esla chse de litig¡os.

Que según d artkulo 22.1.1.9.r. Oel f¡ocrrb 1076 del 26 de tsyo de 20t5, Tala de
Emergenc¡¡. Cr¡ando se requirra t& o podar árboles aisla<los localizados en
cefltroc urbanos q¡¡e por razones de su ubixción, estado sanitario o daÍlc
rnecár*ros estén car¡sando peÍjukjo a h esabilk ad de los sr¡elos, a canales d€ agüa,
andeles, cáiÍF,s, o&as de infiae*¡.úra o edifu**mes, se solidtará pr esoito
autorizac¡ón, a la autorllad compelente, la cual tramitará h solifud de ¡nmediato,
preyia visita reanzada por un func¡onab cqlpetente que cqnpruebe tá;n¡camerile b
neceG¡dad de talb loe ffiobs'-

Arüculo 2.2.1.i.9.¿t tlol decrsto 10Z6 del 26 de teyo de 20lS reñala, Tr!. o
reublcaclón por obra pt¡bl¡ca o prlv¡da, cuando se requbra talar, trasp-tantar, o
reubiar árboles aishdos localizados eo cenros rrbanos, para la realizacitn,
remodelacitn, o apli:acftin de obras Éblicas o priyadas rre inh¿esfn¡Aura,
cmsüucc¡ono§, ¡ftstalac¡ones y smilaes se soüdta la aüorizac¡óñ de h corpordór¡
respectiya, ante las autorilades amb¡entales, de los grandes certos t¡riSanos o
arüe las autorirades municipales, según el caso, las cuabs ramtan la solir:ih¡d, \

4
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prev¡a v¡sita real¡zada por un funcionario competente, qu¡en verificara la necos¡dad
de tala o reubicación aducida por el intBresado, para lo cual se emitirá un conc€pto
técnico.

Que a su vez el Art¡culo 2.2.1.1.9.5 Del Dscreto f 076 del 26 de Mayo de 2015
señala: Productos '... Los productos que se obtengan de la tala o poda de árboles
a¡slados, en las circunstancias descritas en el presente capítulo, podrán
comerc¡al¡zarse, a cr¡terio de la autoridad ambiental competente".

Art¡culo 2.2.1.1.9.6. Proyecúos, oDres o aciividades someú'das al régimen de
licencla amuental o plen de menelo ambienfar, Cuando para la ejecución de
proyec{os, obras o acl¡v¡dades someüdas al rég¡m€n de l¡cenc¡a ambiental o plan de
mano.io ambiental, se r€qu¡era de la remoc¡ón de árbolés aislados en un volumen
igualo menor a ve¡nte metros cubicos (20 m3), no se requerirá de n¡ngún permiso,

concesión o autorizaci5n, bastarán las obligac¡ones y medidas de prevenc¡ón,

conección, compensación y mitigación, impuestas en la lbencia ambiental, o
contempladas en el plan de manejo ambi€ntal. S¡n peiuicio, en este último c¿rso, de
las obligaciones adicionales que pueda imponer la autoridad ambienlal competente.

Artículo 2: De la Ley 1523 De 2012, PRINCIPIO DE PRECAUCIÓN: Cuando ex¡sta
la posibilidad de daños graves o ineversibles a las v¡das, a los bienes y derechos de

las personas, a las ¡nstituc¡ones y a los ecos¡stemas como resultado de la

máterialización del riesgo en desastre, hs autor¡dades y los particulares aplicarán el
principio de precaución en virtud del cual la falta de certeza científica absoluta no

será ób¡ce para adoptar medidas enc¿lminádas a prevenir, miiigar la situación de

riesgo.

Oue la Corporac¡ón no autoriza la comerciallzac¡ón d9 dicho3 oroductos.
deb¡do a quo la sol¡citud no se real¡zo esoec¡f¡c¡ndo este f¡n. v ad¡c¡onalmonte
el volumsn v caracterlst¡ca3 de loa mbmos no los hace aptos para al
comorcio.

Que con base en las anteriores consideradones de orden jurídico y acogiendo lo

estiablecido en el informe técn¡co 013$2019, de fecha 19 de Julio de 2019, se

encuentra víable autorizar el Aprovecham¡ento Forestal de los árboles, de

conformidad con las cond¡ciones expuestas en los siguientes artículos.

En merito de lo expuesto sé, tr-
RESUELVE,
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ARTICULO PRIf,ERO: Autoüar. al Münic¡pb de Montcria repres€ntado por el
señor MARCOS DANIEI PINEDA C'enCle, en casdad d,e AbaHe Oa mrni¡io Ae
Montería, como administrador del espacb publ¡co o su apodecldo, paa la TALA
U]{ (0f ] ARBOL, d€ h espec¡e MANGO (M. indica) ubbado Canera 5w No 2G20,
Banb RIO DE JANEIRG. fr¡bntería.

PAIUIGR/{FO l: Las Activida<tes se deben real¡zaf corúofrre b e¡guesto en h
parte mdiya del preGenle proveído, para b cual se conoed€ un término no sup€rir
a quince (15) d¡as háb¡les una vez gu6de en fÍrE el preser e ado adminbtrat¡vo.

ART|CULO SEGUT{DO: Se deberá rcaliz,¡t b activi&d autot'E,ña en los téfmino§
indbados, dando un manejo adecuado a los resiluos del aprov€chamiento. De igud
forma no se poúá ceder, enajenar y/o ü'6pasar el pemiso.

de tos mismos no lo3 hace aotos oara el comefcio-

ARíCULO TERCERO: Condiionar al MuniÍpb de Monteria representado poÍ d
Dodor MARCOS DANIEL PINEDA cARCfA, en catidad de AhaHe det UunfXiio Oe
Moderla, que, corno compensacftln, por"b TALA cte un (f ) trol debe edabbcer
diez (f 0) árboles por lo tanto la compensación será de DIEZ (10) árbobs a
compensar de espechs aptas púa deGanollarse en el siüo de establec¡miento de la
pbntación-

La corpensact5n d€berá realizrse en el silio e¡ donde se tabn los ffioles y si d
espac¡o no es slficiente deben orig¡nar un ofcio a la Caporación mencionando
posbles fugares donde se pueda llevar a cabo la compensac¡ón @n el fin de que
sea aprobado el s,lio de s¡embra, aurque en lo pos¡bb se deberá realizar denho ilel
área espacb pnblico en el Munbipio de Montería - Departamento de 6rdoba, con
el fn de seguí conúibuyendo a la oomunidad del Munkipio de ft onteria con el
b¡ene§ar ñs¡co y 6oc¡ológico, la recreac¡&I, ]a educacfttn, el descariso, h mitigación
de los contaminaÍtes atmosférbos y la aracción pa¡liaifstba que úecen los
árboles.

Se debe elaborar un ir¡forme de compensación forestal en un támino de UN (01)
rnes, una vez quede en frme el A(fo Admftrbfativo, ¡ncluy€ndo l8 ad¡vidarres de
abbmiento, maritenirniento y seguimifito necesa¡6; ¡nduyendo la suú¡ente
informacfin y enumerar bs especbs a es*áleoer, los criterios d,e selecci5n-de bs
mbmas y hs caracteristias de cada una de ellas, a los ffides se les debe l¡acer
mantenim¡ento por un periodo mínimo de un (01) año.

ARTICULO CUARTe Durante h actividad se debet-á cont oon tas medidas de
s€gll,ri,ad apropbdG, redizan«b qraniefio del área de inftrcnca rb bs haDaix wr
ci¡ta de @eoc*h, Final¡zado los tsabajos, de TAIA, sé deberán retirar
¡nmedi€¡tamente o en su defecto en un plazo máx¡mo de 2¡f Fhras los esoonÉros y
resiruos del Apfovecüamiento fofestal, haiendo el oofredo mneio v dbDG¡dóá
ñnal de los resk uos vegetares gue sean oenerados durante ra aaitioa'¿. bó q¡ares ¿

6
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deberán ser @rgados y fansporta(los al si¡o de «lbpq¡i¡1h fnal o escombrera
Municipal.

lgualmente, los trabajos realizados deberán ej¿¡cutrarse de td rnanera que no causen
daño a ofas esp€c¡es forsstales, trensel¡ntes y/o esfucftrra6, y se deb€rá coordilar
con 106 entes er¡clgados de la adminiffin de los servi:¡os prúU[cos ol fet¡o de
acomelidas o cables gue sean necesarbs p a lbvar a cabo di,los trabaps.

pARAGnAfO: Se a<tvierte al autorizado que en caso de iro¡mp$m¡€flto a bs
condkiones y obl(¡ac¡ones epuestas- por medio de esta resohrc¡ón, s€ ap¡cará
multa por parte de esta CORPORACIÓN, conforne a lo dispr¡es{o en d rtícr¡b á5
tle la ley 99 de 19&¡, y dúá hrgar a las demás sanc¡ones estabbc¡&s por b Éy y
por la presente rcsolrción para talfh.

t¡ Corpor¡c¡ón no.uioriza la comorc¡alkación do dlchos productos. dobkto r
oue l¡ lol¡ciü¡d no re B.l¡zo eloec¡ficando eale ltn. y ¡d¡c¡on¡lmonte ol
volumen v cr]lcbñstb¡3 de lo! mlgmoG no lo3 hace aDtoc Dar¡ el comelcio.

AnfCU¡-O QtINfO: Debi<to a quo los indiviruos a htervenf ae encrrenhan en
espacio gibfno y son b¡enes del estado, bs poductos maderables a ouenerse de
la activirad autofizada deb€fán s€r enfegados en forma de bloques en difefenles
dimensiones de acuer& al d¡ámefo de bs indiy¡ducs, en las instalac¡ones de la
Estacón Aorñrestal Mocari - C\fS, siempre que estos sean representativos y se
enGrcntren en buen estado de m ser así los resiruos veg€tahs d€ber&t ser
ffidados a sil¡ sitb de disposuón fiml.

ARÍCULO SEXTO: La Corporaón CVS, no asume la respmsabili<lad de dalc
que [egEen a cÍ¡us¡rse efl desanolo de h rtfuidades aíüizadas y moúlizacitn
de los proú¡ctG obtenilos. Eslos daño6 s€rán de responsauirad exdu§va del
aubrizado a t'avés (h esta actuacón adninisúativa.

Se advierb al autorizado que en caso de ino.¡mplimbnto a hs condicimes y
obligacbnes expuestas por medio (le esta resohrcih, se apI(:rá nulta por pate de
esta CORPORACIÓN, conturme a b üsplE§o en d rtir.{o 55 de ]a ley 99 de 1993,
y drá lqr a b demás sarcimes estableddas por b ley y por h precerüe
reso&¡ci5n pala tal fn.

ARTICULO SEPTIIO: Envíese coda de la s(¡uienG resokrih a la subsede C:llS,
s€gún su firisdirxión, para así hacer el seguim¡ento corespondiente al
poced¡miento acúdado en la presente resoluc¡ón y preséntese ¡nfome a la ofic¡ne
de Caliúad Arüieotal c1rs.

ARTICULO OCTAVO: La Corporación CvS, poffi poner las sarrcbnes
conespond¡entes a que se haga acreedor el autorizado por el ilq¡mpl¡míento de las
oblilebnes dGcrias en el presenle acto como cond¡oiin al permiso otorgado.y\-,'
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ARTÍCULO NOVENO: Notmcar personalmente o por apoderado el conten¡do de la
presente Resolución a la Alcaldía de Montería Representada por el señor MARCOS
DANIEL PINEDA GARCIA, o quien haga sus veces por ser la entidad
administradora de éspac¡o público, de conform¡dad con lo establec¡do en el articulo
67 y concordantes de la Ley 1437 de 2011 .

ARÍCULO DECIMO: Contra h presente resolución proceden los recursos de
Reposic¡ón, ante el y'rea de Seguimiento Ambiental de la Corporación, y de
Apelación, ante el D¡rector General de la CVS, los cuales podrán interponerse
dentro de los diez (10) días s¡guientes a la notificac¡ón o la desfijac¡ón del ed¡c{o s¡ a
ello hub¡ere lugar, de acuerdo con la Ley 1437 de 201 L

ARTiGULO DECIMO PRIMERO: La presente resotución r¡ge a partir de la fecha de
su ejecutoria y tendrá vigenc¡a por un periodo igual o superior a dos años, donde se
cumpla con la medida compensatofia, de acuerdo a los lineam¡entos planteados en
la parte motiva y resolut¡va del acto administrátivo.

lo.b'Á/ ^
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